
REPUBLICA DEL” ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - Aa ye Y 

RESOLUCION N£ $9-2-5-5- 

Ec. Zufemia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de La delegazión conferida porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N% £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 “iva de 88-27-20 del. ? gouraneto de ECIGiES 
IMApección y Control de esta Entidad, se establece que La compañita 

rico vo expediente N2+dio25- 5 no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, _CopLas autorizadas del Batance Gengral Anual, del Estado de - 
Pérdidas y Cantucias, así como de Las memorítas e ¿normes de Los adminis Hhadones y de 
Los Otiganísmos de biscalización y más documentos exigidos en el Reglamento del Lifonmaro 
ctones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, «UL 
[Los) ejercicio (S) financiero [S) de 1987. 

vue, de acuerdo con el Último nomb remitido. aa nes: gonsta ne- 
$: tte y dd. gistiado como administradorde La compañía ““** ASA 

el señorn PATIO adsl Aids 

        

a : Es Losa 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta ae St erintendonte” Ye Comp.: - 
O ñtas sancionar con multa al administradorn de La compañía, poh ups omisión soñilada en el 

cons4derando primero; 

«ue, de acuerdo con el Artículo 22 de La -Ley-N* 58, rneformatonia de La Ley de 
Compañías , vor Resolución N2 87-1-¿=3-20008, de junto de 1987, vublícada en el Regis te 
Oficial MN 723 de 7 de julio de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de £a 
mulía, 

cn uso de La facultad conferída: 

RESUELVE: 
PATIO Gérñal AnTúsIO 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a da p sonak nal, a a - 
administrador de La co compañta__ AMA vids Ae A 2 a A 

- Za multa de S/. e OS y o 

) por no bar nemiaido oportunamente a TH. Superdntend ray Es 

    

    

    
cía de Compañtas Los documentos referidos en el considerando p prámero. de. esta: Resolver Me 
advírntiíndole que La multa podrá repetiuwse hasta el debido . -complimeento de. La. obligación . 

PATTI sul Ad 

    

O rricuo SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor 
en cualquiera de Las formas establecí 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión dee Título ode Crédito hespectivo, vna vez que - 
sea acto fáúnme o se encuentre ejecutoniada e5ta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
hecaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.DADA y fumada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

dis ¿ Lao 

or ic. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTRÓL 

, O o


